
 

 

 

 
 

EN EL MARCO DE LA R.M. N° 120-2018-MINEDU “NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES DE LOS TALLERES 
COMPLEMENTARIOS “EXPRESARTE” Y EL OFICIO N° 00024-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, EL OFICIO MÚLTIPLE N° 00013-2022- 
MINEDU/VMGP-DIGEBR Y EL INFORME N° 00025-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, SE CONVOCA AL CONCURSO DE 
CONTRATACIÓN DOCENTE DE PROMOTORES CULTURALES PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS COMO NÚCLEOS 
EXPRESARTE PARA EL AÑO LECTIVO 2022 – DE ACUERDO AL SIGUIENTE CRONOGRAMA. 

 

PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES Y PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES PORTAL WEB UGEL 06 
MESA DE PARTES VIRTUAL 
UGEL 06 

2 EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES UGEL 06 7 y 8 DE MARZO 

3 
ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CUADRO DE MÉRITO PRELIMINAR 

DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES 
PORTAL WEB UGEL 06 9 DE MARZO 

4 
PRESENTACIÓN Y ATENCIÓN DE RECLAMOS AL CUADRO DE MÉRITO 

PRELIMINAR Y PUBLICACIÓN DE APTOS PARA EL TALLER DE ARTE 

MESA DE PARTES 

VIRTUAL UGEL 06 

PORTAL WEB UGEL 06 

10 DE MARZO 

5 
EVALUACIÓN DEL TALLER DE ARTE ( V I R T U A L  S I N C R Ó N I C O )  

UGEL 06 
11 al 15 

 DE MARZO 

6 
ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CUADRO DE MÉRITO PRELIMINAR 

DEL TALLER DE ARTE 
PORTAL WEB UGEL 06 

16 DE MARZO 

 
7 

PRESENTACIÓN Y ATENCIÓN DE RECLAMOS AL CUADRO DE MÉRITO 
PRELIMINAR DEL TALLER DE ARTE Y PUBLICACIÓN DE APTOS PARA LA 

ENTREVISTA PERSONAL 

MESA DE PARTES 

VIRTUAL UGEL 06 

PORTAL WEB UGEL 06 

17 DE MARZO 

8 ENTREVISTA PERSONAL EN FORMA PRESENCIAL  UGEL 06 18 DE MARZO 

9 ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CUADRO DE MÉRITOS FINAL PORTAL WEB UGEL 06 21 DE MARZO 

10 ADJUDICACIÓN DE PLAZAS VACANTES UGEL 06 22 DE MARZO 

COMITÉ DE CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES 

COMUNICADO N° 001-2022-CCPC 

N° ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

1 4 DE MARZO 

 La Molina 2 de marzo del 2022 



 

 

PLAZAS VACANTES DE PROMOTORES CULTURALES – 2022 
Relación de Instituciones Educativas Focalizadas como Núcleos EXPRESARTE para el año 2022 

 
 
 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

R.M. N° 120-2018-MINEDU “NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES 

OFICIO N° 00013-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

 

SE BRINDA LAS SIGUIENTES ORIENTACIONES PARA LOS DOCENTES POSTULANTES A  
PROMOTORES CULTURALES 

 
1. SEGÚN OFICIO N° 00013-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR, QUE COMO ANEXO TIENE 

LAS CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA LA CONTRATACIÓN DE PROMOTORES 
CULTURALES 2022, SEGÚN SEÑALA EN SU LITERAL B) LAS UNIDADES EJECUTORAS, 
QUE CUENTAN CON PLAZAS DE PROMOTORES CULTURALES APROBADAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DEL MINEDU, REALIZARÁN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
ESTABLECIDO POR ESTAS, SEA PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL O VIRTUAL. 

2. EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES 2022 EN LA UGEL 
06, SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA SEMIPRESENCIAL, ES DECIR QUE COMBINARÁ 
ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN A DISTANCIA Y PRESENCIAL. 

3. EN ESTA ETAPA PARTICIPAN DOCENTES TITULADOS EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA O 
ARTE, O LICENCIADOS EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 

4. LOS EXPEDIENTES SERÁN PRESENTADOS POR MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA UGEL 
06 EN EL HORARIO DE ATENCIÓN . 

5. SE ADJUNTARÁN LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FOLIADOS, EN UN SOLO 
ARCHIVO EN FORMATO PDF. 

6. DEBEN PRESENTAR LOS ANEXOS 1 Y 3 DE LA R.M. 120-2018-MINEDU, 
DEBIDAMENTE LLENADOS 

7. DEBEN PRESENTAR LOS ANEXOS 6, 7 Y 8 DEL D.S. 015-2020-MINEDU, 
DEBIDAMENTE LLENADOS. 

8. LA NOTIFICACIÓN SERÁ A TRAVÉS DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS POR LOS QUE 
SE LES PIDE SEÑALAR ESTE DATO CON LA MAYOR CLARIDAD EN EL FUT DE 
SOLICITUD. 

9. LOS DOCUMENTOS DEBEN   ESTAR   FIRMADOS   Y CON   HUELLA DIGITAL 
DONDE CORRESPONDA. 

10. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES SEGÚN CRONOGRAMA  PUBLICADO 
11. SE ADJUNTA LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL PRESENTE PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

COMUNICADO N° 002-2022-CCPC 

CONTRATACIÓN DE PROMOTORES 

CULTURALES  EXPRESARTE 
2022 



 
 
 
 
 

-  El postulante al momento de inscribirse deberá presentar y acreditar los siguientes documentos 

en archivo PDF, siguiendo el orden: 

1. Fut 

2. Hoja de datos personales 

3    DNI, Documento de identidad  

        4. Copia simple docentes titulados en educación artística o arte, o licenciados en educación artística. 

      a. En caso de títulos otorgados por universidades se deberá adjuntar la Constancia de Registro     
en la     SUNEDU.  

             b. En caso de títulos otorgados por Institutos y Escuelas de Educación se deberá adjuntar la copia 
del anverso y reverso del título donde se observe el registro      correspondiente.  

        5     Anexo 2: Declaración jurada para el proceso de contratación. 
                Anexo 6: Declaración Jurada: Registro de deudores alimentarios morosos – REDAM.  
                Anexo 7: Declaración jurada: No encontrarse inscrito en el registro de deudores de reparaciones 

civiles – REDERECI. 
                Anexo 8: Declaración jurada de doble percepción del Estado. 

  Anexo 9: Declaración jurada – contar con medios tecnológicos y conectividad para la prestación 
del servicio educativo   mediante trabajo remoto 

                Anexo 10: Recolección de Datos y autorización para contacto. 
 

 
 

                                                                                                                                        Vitarte 2 de marzo del 2022 
                                                                                                 COMITÉ DE CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Mariela Veronica FAU 

 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
Lima, 01 de febrero de 2022 

 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00013-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

 

Señores(a). 
DIRECTORES /GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN 
DIRECTORES DE UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente.- 

 
 

Asunto:  Consideraciones adicionales para el proceso de Contratación de 

Promotores Culturales 2022. 
 

Referencia: (i) R.M. N° 120-2018-MINEDU 
(ii) OFICIO N° 00024-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 
(iii) MEMORANDUM N° 00045-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

 
De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia (i), 
por medio del cual se aprobó el documento normativo “Normas para la Contratación de 
Promotores Culturales de los Talleres Complementarios EXPRESARTE”. 

 
Al respecto, en el marco de sus competencias y funciones la Dirección de Educación 
Física y Deporte de esta Dirección General, mediante oficio de la referencia (ii) alcanza 
a mi despacho el INFORME N° 00025-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, en el 
cual entre otros precisa que la indicada norma no contempla el proceso de contratación 
en el contexto generado por el COVID 19, habiendo recomendando la DITEN con 
documento de la referencia (iii) que corresponde a esta Dirección de Línea DEFID dar 
las consideraciones adicionales que permitan un adecuado proceso de contratación de 
los Promotores Culturales; lo cual se remite en anexo al informe mencionado, a fin de 
que sean tomados en cuenta. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

MARIELA VERONICA EEYYZZAGAUIGRREURIERTARMOEZO RETAMOZO 
Directora General de E

2

d
01

u
31

c
37

a
09

c
98

ió
ha

n
rd  

Básica Regular 
DIRECTORA GENERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR 

Soy el autor del documento 

2022/02/01 21:38:14 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Lima, 28 de enero de 2022 
 

OFICIO N° 00024-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 

 

Sra. 
MARIELA VERONICA EYZAGUIRRE RETAMOZO 
DIRECTORA - DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

 

Presente.- 
 

Asunto: CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES 2022.. 
 

Referencia: R.M. N° 120-2018-MINEDU 

 
 

De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por 
medio del cual se aprobó el documento normativo “Normas para la Contratación de 
Promotores Culturales de los Talleres Complementarios EXPRESARTE”. 

 
Al respecto, mediante Informe N° 0023-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, el cual 
hago mío, la Unidad de Arte y Cultura alcanza consideraciones adicionales para la 
contratación de promotores culturales para el presente año 2022; por lo que, mucho 
agradeceré puedan ser remitidas a las DRE y UGEL indicadas en el numeral 2.2 del 
citado informe. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

 
 

Atentamente, 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
INFORME N° 00025-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 

 
A : GIOVANNI JEFFREY CORVETTO CASTRO 

Director de Educación Física y Deporte-DEFID 
 

De : LUISA VARGAS MACHUCA JAIMES 
Especialista para la gestión operativa de la iniciativa Expresarte de 
la Unidad de Arte y Cultura - DEFID. 

 
JESÚS DESIDERIO GOMEZ ARRIETA 

Coordinador (e) de la Unidad de Arte y Cultura – DEFID. 
 

JANET RAQUEL GUTIERREZ ALVA 

Asesora Legal - DEFID 

Asunto : Consideraciones adicionales para el proceso de contratación de 
Promotores Culturales 2022. 

 
Referencia : Resolución Ministerial N° 120-2018-MINEDU 

Fecha : San Borja, 28 de enero de 2022. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en atención al asunto de la referencia para 
informarle lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Resolución de Secretaría General N° 015-2017-MINEDU, de fecha 18 de enero del 
2017, que aprobó la Norma Técnica denominada “Normas para la implementación de 
los talleres complementarios de las iniciativas pedagógicas EXPRESARTE, 
ORQUESTANDO y TALLERES DEPORTIVO-RECREATIVOS”, y su modificatoria 
aprobada mediante R.V.M. N° 001-2022-MINEDU. 

 
1.2. Resolución Ministerial N° 120-2018-MINEDU, de fecha 15 de marzo del 2018, que 

aprueba el documento normativo “Normas para la Contratación de Promotores 
Culturales de los Talleres Complementarios EXPRESARTE”. 

 
1.3. Resolución de Secretaría General N° 208-2019-MINEDU, de fecha 10 de setiembre 

de 2019, que conformó la Unidad Funcional de Arte y Cultura, como Unidad funcional 
no orgánica en la Dirección de Educación Física y Deporte teniendo a su cargo la 
conducción del fomento y desarrollo de los aprendizajes en los campos del arte y la 
cultura. 

 
1.4. Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU, Decreto Supremo que regula el 

procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su 
renovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a 
que hace referencia la Ley N° 30328, Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras disposiciones, en el numeral 13.10 de su artículo 13 señala 
que el proceso de contratación docente para las intervenciones o acciones 

 
 

EXPEDIENTE: DEFID2022-INT-0020102 
 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de 
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: 

 
http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la 
siguiente clave: 448522 

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx


 
 

pedagógicas a cargo del Ministerio de Educación no regulados en dicha Norma 

Técnica, se rigen por las disposiciones específicas que se emitan para cada caso1. 

 

1.5. Memorándum N° 00045-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, en el cual la 
Dirección Técnico Normativa de Docentes indica que corresponde a la DEFID 
comunicar aspectos adicionales a la R.M. N° 120-2018-MINEDU, sobre contratación 
de los Promotores Culturales de los Talleres Complementarios de EXPRESARTE, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 13.102 del Decreto Supremo N° 015- 2020- 
MINEDU3. 

 
1.6. Informe N° 00033-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de fecha 13 de enero de 2022, 

que presenta el sustento de la norma técnica para el proceso de firma: “Disposiciones 
para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio 
de Educación en los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana en el año fiscal 
2022”. 

 
II. ANÁLISIS 

 
2.1 Mediante el numeral 2.11 del Informe N° 00033-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, 

se expone que la norma técnica “Disposiciones para la implementación de las 
intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales y Lima Metropolitana en el año fiscal 2022”, incluirá información de los 
padrones nominales de IIEE focalizadas en el marco de las intervenciones del 2022. 
Asimismo, el numeral 2.8 del mismo informe incluye la acción de “Implementación 
de la gestión del currículo a través de la actividad educativa complementaria 
“Expresarte”. 

 
2.2 Mediante el documento 1.2 de la referencia, se sabe que el proceso de contratación 

de Promotores Culturales, se desarrollarán en las siguientes regiones: 
 

 

2.3 Para el proceso de contratación de estas plazas, se encuentra vigente la Resolución 
Ministerial N° 120-2018-MINEDU, que aprueba la norma técnica 

 

1 El subrayado es nuestro. 
2 El proceso de contratación docente para las intervenciones o acciones pedagógicas a cargo del Minedu 
no regulados en la presente norma, se rigen por las disposiciones específicas que se emitan para cada 
caso. 
3 Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su 
renovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley 
N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones. 
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“Normas para la Contratación de Promotores Culturales de los Talleres 
Complementarios EXPRESARTE”, la cual no contempla, entre otros, el proceso de 
contratación de manera virtual que tiene que llevarse a cabo dado el contexto 
actual generado por la COVID-19. 

 
2.4 Al respecto, el numeral 7.6 de la Resolución Ministerial N° 120-2018-MINEDU señala 

que: “Los aspectos no contemplados en la presente norma técnica son absueltos y 
coordinados desde la Unidad de Arte y Cultura, previa coordinación con la DITEN 
en los aspectos que corresponda.” 

 
2.5 La Dirección Técnico Normativa de Docentes a través del Memorándum N° 00045- 

2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN indica, entre otros, que corresponde a la 
Dirección de Educación Física y Deporte, de conformidad a la normatividad vigente, 
comunicar a las UGEL las consideraciones que permitan un adecuado proceso de 
contratación de los Promotores Culturales. 

 
2.6 En ese sentido, La DEFID procede a emitir las consideraciones adicionales para la 

contratación de Promotores Culturales - 2022, que tienen como referente las 
disposiciones contendidas en el Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU, las cuales 
deben ser tomadas en cuenta por el Comité de Evaluación de las UGEL en el 
proceso de contratación indicado. 

 
III. CONCLUSIONES 

 
3.1 El proceso de contratación de las plazas de Promotores Culturales se encuentra 

actualmente regulado por la Resolución Ministerial N° 120-2018-MINEDU, que 
aprueba la norma técnica “Normas para la Contratación de Promotores Culturales 
de los Talleres Complementarios EXPRESARTE”, la cual no contempla, entre otros, 
el proceso de contratación en el contexto generado por la COVID 19. 

 
3.2 La norma técnica “Disposiciones para la implementación de las intervenciones y 

acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales y 
Lima Metropolitana en el año fiscal 2022”, la cual incluirá el padrón de IIEE 
focalizadas Expresarte, se encuentra en proceso de firma y próxima a ser publicada 
bajo instrumento normativo, tal y como se realiza anualmente. 

 
3.3 La Dirección Técnico Normativa de Docentes ha indicado que corresponde a la 

Dirección de Educación Física y Deporte emitir las consideraciones adicionales que 
permitan un adecuado proceso de contratación de los Promotores Culturales. 

 
3.4 La DEFID ha procedido a emitir las consideraciones adicionales para la contratación 

de Promotores Culturales - 2022, que tienen como referente las disposiciones 
contendidas en el Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU, las cuales se anexan al 
presente informe. 

 
3.5 Los Comités de Evaluación de las UGEL, en el proceso de contratación de 

Promotores Culturales, deben tomar en cuenta las consideraciones mencionadas en 
el Anexo del presente informe. 

 
 

IV. RECOMENDACIÓN 
 

4.1 Se recomienda remitir el presente documento a la Dirección General de Educación 
Básica Regular para los fines pertinentes. 
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Es todo cuanto debemos informar. 

 

Atentamente, 
 

LUISA VARGAS MACHUCA JAIMES 
Especialista para la gestión operativa de la iniciativa Expresarte de la Unidad de 

Arte y Cultura - DEFID 
 
 

JANET RAQUEL GUTIERREZ ALVA 

Asesora Legal - DEFID 

 
 

Con la conformidad del funcionario que suscribe remítase el presente Informe y sus 
antecedentes a la Dirección General de Educación Básica Regular, para su 
atención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JESUS DESIDERIO GÓMEZ ARRIETA 

Coordinador (e) de la Unidad de Arte y Cultura-DEFID 
 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: DEFID2022-INT-0020102 

 
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de 
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: 

 
http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la 
siguiente clave: 448522 

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx


 
 
 
 
 

 

ANEXO 
CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA LA CONTRATACION DE 

PROMOTORES CULTURALES - 2022 
 

De acuerdo con el numeral 7.6 de la Resolución Ministerial N° 120-2018-MINEDU, la DEFID 
indica que para el proceso de contratación de promotores culturales 2022, los Comités de 
Evaluación de manera excepcional deben considerar lo siguiente: 

 
a) En el literal d) del numeral 6.2.2. de la RM N° 120-2018-MINEDU, se indica que el 

Comité de Evaluación debe contar con un representante del Minedu; sobre este 
punto, se sugiere que la representación del Minedu sea asumida por un servidor de 
la UGEL. 

 
b) Las Unidades Ejecutoras, que cuentan con plazas de promotores culturales 

aprobadas mediante resolución del MINEDU, realizarán el proceso de contratación 
establecido por estas, sea presencial, semipresencial o virtual. 

 
c) Conforme al artículo 40 de la Constitución Política del Perú ningún funcionario o 

servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, 
con excepción de uno más por función docente. Dicha disposición es concordante 
con lo establecido en el artículo 3 de la Ley N° 28175 “Ley Marco del Empleo 
Público”. 

 
d) El requisito adicional para que se configure la excepción a la prohibición de doble 

percepción de ingresos es la inexistencia de incompatibilidad horaria y de distancia, 
con el nuevo cargo a asumir. 

 
e) El Comité debe verificar que la distancia entre los centros de trabajo sea el razonable 

y posible de cumplir; así como, los horarios de trabajo no deben sobreponerse de tal 
modo que una jornada no afecte a la otra, incluso si ambos se desarrollan en la 
misma entidad. De lo contrario no procede la adjudicación. 

 
f) Para acceder a una doble percepción él o la postulante debe acreditar horarios de 

trabajo ante el Comité para que pueda adjudicar una vacante docente como función 
adicional, los cuales no podrán ser modificados posteriormente durante el desarrollo 
de los talleres de Expresarte. Caso contrario esto implicará el incumplimiento de los 
deberes, responsabilidades y obligaciones asignadas, lo cual es causal de resolución 
o extinción del contrato, según lo dispuesto en el numeral 
6.11 de la R.M. N° 120-2018-MINEDU. 

 
g) En el marco del trabajo no presencial o semipresencial, la jornada de trabajo 

remoto se ajusta a las necesidades y demandas de las y los estudiantes, respetando 
la jornada semanal - mensual máxima prevista en su contrato; en consecuencia, al 
no acreditar la inexistencia de incompatibilidad horaria se configura la prohibición de 
la doble percepción de ingresos. En caso la UGEL en aplicación del control posterior 
detecte el incumplimiento de lo dispuesto en el presente literal, se resuelve el 
contrato adicional y se inicia el proceso administrativo correspondiente para 
determinar las responsabilidades administrativas o penales que correspondan. 

 
 

EXPEDIENTE: DEFID2022-INT-0020102 
 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de 
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: 

 
http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la 

siguiente clave: 448522 

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx
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